
Valparaíso, 9 de abril de 2015

Por orden del señor Presidente de la Cámara de Diputados, motivada en una presentación suscrita
por  47 Honorables Diputados y Diputadas,  de conformidad con lo  establecido en el  artículo  76 del
Reglamento de la Cámara de Diputaods, tengo a honra citar a US. a sesión especial pedida para el
miércoles 15 de abril de 2015, a partir de las 19:30, con el objeto de analizar "la tramitación y el
estado en que se encuentra el proyecto “Plan de Expansión Chile LT 2×500 kV Cardones–Polpaico”,
llamado  comúnmente  como  “Proyecto  Cardones-Polpaico”,  que  busca  conectar  las  subestaciones
eléctricas de Cardones, al sur de Copiapó, y Polpaico, al norte de la Región Metropolitana. 

El  tiempo  previo  de  15  minutos,  contemplado  en  el  artículo  76  del  Reglamento,  corresponderá  al
Comité Comité Unión Demócrata Independiente y, a continuación, usarán de la palabra los Comités
Parlamentarios hasta por los tiempos que se indican:

- Comité Unión Demócrata Independiente: 21:45 minutos.
- Comité Demócrata Cristiano: 16:30 minutos.
- Comité Socialista: 12:45 minutos.
- Comité Renovación Nacional: 12:00 minutos.
- Comité Partido por la Democracia: 11:15 minutos.
- Comité Independiente: 6:00 minutos.
- Comité Partido Comunista: 5:15 minutos.
- Comité Radical Social Demócrata: 4:30 minutos.

Los tiempos correspondientes a cada Comité se computarán desde la Cuenta, no incluirán el tiempo
previo, ni el uso de la palabra por los señores Ministros, los que no se considerarán para los efectos
de la hora de término de la sesión.

A esta sesión han sido invitados las Ministras de Salud y Minería y los Ministros de Energía y Medio
Ambiente.

Dios guarde a US.

MIGUEL LANDEROS PERKIC
Secretario General de la Cámara de Diputados

Aclarar las graves denuncias de irregularidades, realizadas por las comunidades afectadas por el
proyecto, en la Comisión de Medio Ambiente, que cuestionan seriamente el proceso de evaluación
de dicho proyecto por el SEA, entre ellas la falta de participación ciudadana y el inicio de obra sin
contar con una RCA.
 
Además, que se indiquen los riesgos en la salud a los que se están exponiendo las personas
afectadas por el megaproyecto, ya que se denunciaron graves daños que se pueden generar en la
salud de las mismas.
 
Por último, que se expliquen las grandes ganancias que recibirían importantes mineras de nuestro
país, producto de la concreción de este proyecto, ya que existirían pertenencias mineras, a lo largo
del trazado, y muchas ya inscritas para ser explotadas.".

 


